


Las empresas a partir de 50 personas trabajadoras tienen la 
obligación de tener contratadas a un 2% de personas con 
discapacidad en plantilla. Esto está recogido en el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
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SI, se trata de la mejor forma de cumplir  la ley y apostar 
por la discapacidad

En casos concretos y de forma exceptcional, se podrá 
optar por medidas alternativas a la contratación como  
una donación a entidades que trabajen por la 
integracion de este colectivo (ver pregunta 10)

Trabajamos con todo tipo de discapacidad 
realizando un trabajo individualizado con 
cada persona para mejorar su 
empleabilidad. En la actualidad la bolsa de 
empleo tiene más de 2.000 personas con 
muy variados perĕles profesionales. Por 
ello, las empresas que han contratado a 
trtravés de nuestro servicio confían en 
AVANZA y repiten en caso de necesidad
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AVANZA Navarra te asesora en el tipo de 
contratación que desees realizar. Sólo 
tienes que contactar con nuestro equipo 
técnico, que recogerá su demanda vía 
e-mail o telefónica para buscar las 
personas que mejor se ajusten al perĕl en 
-48h, asesorándote en los trámites.
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En AVANZA Navarra te asesoramos en el 
tipo de contratación que mejor se adapta a 
su empresa.

Una vez la persona ha sido insertada en la 
empresa realizamos un seguimiento a la 
contratación mínimo de 6 meses con la 
persona contratadas como con la empresa.



AVANZA es una consultoría de 
intermediación laboral gratuita que se 
compromete a responder a tu demanda 
en menos de 48 horas así como a 
enviarte a las personas más idóneas para 
el puesto de trabajo tantas veces como 
sea necesario hasta satisfacer tus 
nenecesidades. 

Si la empresa despide a la persona y no cubre su puesto 
con otra persona con discapacidad tendría que devolver 
las ayudas percibidas hasta la fecha. En el caso de que 
contrate a otra persona con discapacidad la empresa no 
tendrá que devolver ninguna ayuda, es más continuará 
percibiéndolas.
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Desde AVANZA Navarra le asesoramos y 
le calculamos la ayuda y boniĕcación que 
le corresponderá por cada contratación 
que quiera realizar con el objetivo de 
lograr los máximos incentivos 
económicos. 
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AVANZA Navarra te asesora, ayuda y 
gestiona en todo el proceso de medidas 
alternativas, tanto la elección de la medida 
más adecuada para su empresa como el 
cálculo de la donación.

AAdemás, somos entidad de utilidad pública 
con proyectos para el empoderamiento y 
empleo de las personas con discapacidad, 
pudiendo ser objeto de esta donación.

Para fundaciones y asociaciones de utilidad pública cuyo 
objeto social sea, entre otros, fomentar el empleo de las 
personas con discapacidad el importe anual para la 
donación habrá de ser, al menos, de 1,5 veces el IPREM anual 
por cada PCD dejada de contratar por debajo de la cuota del 
2% de su plantilla.

PPara los contratos mercantiles o civiles con Centros 
Especiales de Empleo o con personas autónomas con 
discapacidad, este importe deberá ser, al menos, 3 veces el 
IPREM anual por cada PCD dejada de contratar por debajo 
de la cuota del 2% de su plantilla.
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Aunque la empresa use medidas alternativas, 
debe intentar en los 3 años que tiene 
validez el Certiöcado de Excepcionalidad, 
contratar personas con discapacidad 
progresivamente hasta el 2% de su plantilla 
como mínimo, y si no lo hace, pedir de 
nuevo el certiöcado pasados los 3 años 

Presentación de ofertas de empleo para trabajadores/as 
con discapacidad ante los servicios públicos de empleo 
o agencias de colocación. Cuando no sea posible 
atender estas ofertas, la oöcina de empleo 
correspondiente o la agencia de colocación emitirán un 
certiöcado de excepcionalidad.

AAlegación de cuestiones de carácter productivo, 
organizativo, técnico o económico que justiöquen una 
diöcultad para incorporar personal con discapacidad  
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